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vas demarcaciones filioveii ¡Laín-
. berfb ilerrianflezJ hiiq.AeiEran-j 
"fciscó, •ec!riiÉi"de Visiedo, pro,-j 
• vinci¿V;ile Tferueli 'ély euáli hácel 

'nías dé'tibá .•feeSef "salió -de-íai 
¿8»' paterna, •en.'doinjiiiBíá 'áe, 

' Ma'nliel Guill'on',''" con' :áiiiiíi'o: 
de aprender con este el oficio, 
de cardador;"debiendo caso de 
ser, habido, poner en mi .npti- ' 
cía " dbride'; se encnénl'raj 'para 
que por conduelo de este Go-

' bierno; pueda tenerle su padre 
que le reclama, siendo las señas 
del Lamberlo,' las siguientes; 
León 29 de Noviembre dé 1861. 
= G e n a r ' ó Alas. 

S e ñ a s t e Lamberto Hernández'. 

Edad 1'2 años, bástanle de
sarrollado, pelo negro, ojos par

ados, nariz regular, cara larga, 
. color moreno con .pencas ,en 
: Jq carq .y;.una; berruga en- una 
•, oreja.•:. .,• -•¡.•. i ' i ! 

N ú m . /,63. : ^ j 
Se halla vacante la plaza de 

Secretario del Ayuntamiento dé 
Hospital de Orbigoj cón la'.: do
tación anual dé 1,500 ' rs . 'Ébsasi 
pirantes & ella dirigirán sus soli
citudes documentadas en í o r -

nia'dentro de : los treinta dias 
siguientes al de la inserción idé 
ésléü'miriciri; al"Alcaldé; déi 'di-
"cho'iA5 únianiientdi: íiiieori ' 25 
de "•TNbvié'mbre :dé ; ' l 861 ¡=Ge- i 
naro-Alis:'1' ! ;:!: ' '' ' '! 

••; : : : I ! I , i ' N Ú m . 464:•, ' 

. . , ^ r . . j^ l | ec ¡ .mwntb ,3e ,Q. . jo , - ; 
íé.,Pérez,.AbralíWsí se balja va
cante lai -plaza que <lesempe,7 
«aba de -Perito Agrónomo, del 
tercer distrito d e esta provin
cia. Lo que se anuncia en1 este 
periódico oficiial por' el i é rmi -
l i o 1 dei -30 dia's- a fin de qué 
Tos aspirantes-' á dicha píaza'quo 
T e ü r i á n ' las 'ci'i'iiunstahciás • qué 

;de '.Ny*iemtir¿;'(Í'e \%Í$ dirijan 
'a;éste Gpbierrio idéi'. proyinqia 
l̂as ,|^s)tá')^)4'g.^deq^éptaAas pa-

_i:fi.,en:su, y|i*ía, formar ,1% ,;terna 
qjie sej h^ide elevar al .Mini^le-

.rjo de- F,omentq,cpn arr.eglo á 
lo .que - dispone el! artículo: 1.° 
del mencionado Real.: decreto. 
Leon.27 de Noviembre de 1861. 
=Genaro Alas. • 

N ú m . 465. 

, El Ezcino. Señor Gobérnadnr de 
.Madrid, me lia remilitlo el 'regln-
níeivlo1 aprobailo de Real órd'cn, 
para el somtíio (lornéslico en aijiie-
lia Capilal, el (|tic se insvrlii á 
conlitiuácion para su pubiieidud y 
¡lueda llegar á cónocimicnlo tic las 
pernonás ti quienes en esla proyin-! 
cía, pueda convenir lentr íió.íicia 
del'contenido en lo^ arlicníos,' ([ue 
tí mismo comprcni!é;i|íai'á,.su ,g'(l-
biernó y demás bfcclós correspón 
dienÍcs.=Lcori 30' de Noviembre 
'dc: 186l.=Genaio Alas. 

" GOUODB ü PROVI.ÍCIi DE ilADRID-

Sección de Gobierno.—Vigilancia,—A'e-
. a gociado O." 

Por Real úrden de 17 do agosto úl
timo, S. M. la Itehia (Q. D. G.J se ha 
servido aprobar el proyecto de organi-
zocion del servicio doméstico en esta 

corte, quo tiive él honor de p r o p ó n e r -
té;.fN|Sie sé Imlla.cbinpreudido .en .las 
siguientes; : .; f ."• . • , 

••ii, j j •:. . ItEfiCAS. ; ,. • 
áqite debe ¡(úgcl'a'rM ti servieiti domésr 
i v i n ^ i i W ' ^ l ü i ! , 
•¡ji4rticiilo-.t..0"),S'Eo!dos lilis' individuos 
dp uliOjj otro seMIf l i i f t í^de^iquen en 
ftliidrid iilj seryicio.dome^ticp, en ; cual-i 
ilüiér e d n e e p t ó , . débéráii tvsCrjblrie-ép, 
tiii'reijistríí'eápéclor'q'iii! se f l e ' ü r i éh 'h; 
Seccioii'ceutríil dei'-Vigiiuiic'ia'.del fio-' 
biernó de lalproviiicióry.proyeerso adp;-: 
más de uita.carliilaconfunpo al̂  adjunto! 
modejo, .'^ , . : 

'tni'cóntroveiitídn'esí 'estn' disposi^, 
cinn ae ciistijiráii coii inulliis de 6 6 60' 
ra; por priniüra vez, *y 'scguiida- enn; 
doble tnulta .y..reiniiüoirdel'CoittraYant.qr! 
ni p u e b l o de su ¡naturaleza, si fuere, f o -
raalero! ' ' ' ' , '• ; . • . '̂  
' "A'rt',' 2 ¿''"L'os qii'e se iiillen bajó la: 
jíatriaí polestad' nécesitaii el cónfienti-' 
inieuto ü e i m padfesHbs m e n o r e s de, 
ê ad̂ , el .de , sustutores ó. curadores; | 
las m u j e r e s casadas, el de BUS.maridos.: 

Cuand/j .este cunsent¡m¡enior sen" por 
tfémp'ó. h'mitiiclo'i^circútiscrito á deter-
min îiltj ¿mó^ deberá1 renovarse & ':su 
t i e m p b . : i- v - i í . n 'í. !' . V i ;i[ 
iiiArti,3.» Cu'a.ndo ODisea,(ár¡i llenar, el' 
anterior requisjtp, en. fuerza (le:eir>! 
cu'nítá i ic i ' í s . espéc'ialési, podrá el Cóbe'f.-
Uador de la provincia'dispensar d e l inij-
mo'á'los sirvientes,'prévloá losinforriíes 
y.idemás^ justificativos que considere 
opüriunosí •, • ,., r , , 

¡Árt. 4." Todo aíuel, que entre 'á 
servir por primera vez, deberá preseiU 
tar ul tíenipo'de inscribirse en" el regís-, 
tro de que hublu el art. I.», además ( le 
lo que p r e v i e n e e\ art. 2 i», una certifi
cación d e la Autoridad local tie sil pue
blo, si es forastero, ó del Inspector 'de 
vigilancia - de sn distrito, si es d e Ma
drid, que acredite su buena conducta, 
y .eu la 'que se espresen con toda clari
d a d gun'seiiag personales, el pueblo de 
su 'naluralezu y 'el i i o u i b r e de sus p a 
dres. : . v 

Los j i i v e n e s sujetos i quintas d e b e r á n 
justilicar también h a b e r ó no cumplido 
con la l i i y , ó hallarse ^ e x e n t o s . 

' Á r t . a." Nadie pudrá admitir á su 
'servido ¡i ninguii criado que carezca de 
cartilla, y 'que por consiguiente no se 
italle' inscrito' en el registro especial de 
su dase. 

E \ que contraviniere á e s t a disposi
ción, incurrirá en una mulla de 30 ó 
200 ra., sea cualquiera su categoría 6 
fuero. 

Art. G.0 Todo amo, asi q u o reciba 
un criado, anotará en la cartilla de este 
l a fecha de l a admisión. E l criado pre
sentará eu seguida la c a r t i l l a en l a Sec
ción c e n t r a l de Vigilancia para l a l o m a 
de razón. . 

Igual formalidad se observará cuán
do sé; despida a un criado. • ::' 

Las contravenciones dé éste árltculb 
se cast/gnrán con mulias'de 30 a Í2U 
rs. si procédieren' ile los amos, y de 18 
á'CO'si de'Ios criados.1 "'i •' - • '" 

Art. 7.i Conforme á;116 prevenido 
en el1 articuló oiiteribr, lós amos; s i l i -
ffliUriiiiá'<eiiinfgnáí' én'lai"eaVttlÉf''<!e 
sus criados bis ádmislones"f' déspé'dfdas 
de los mismos. Los informes1 «icerc'á Vle 
'aptitud y cómportiimienlb'i ítis fatili-
tarán verbalmciite; si'gnstnn, í'los éní-
pteados de vigilancia que pasarán "con 
este objetó á sus cosas, provisteis del 
correspondiente do'cuiuen'lo qué acredi
te su encargo oficial.' ' ' . ' ' ' 

Art. '8\° ' E l amo que llescé irifói--
n.ársó'acérca del criado (|úé ''trata de 
admitir á su servicio; podrá dirigirse ii 
la Sección central de Vigilancia, cri doú-
se le facilitarán cuantos dalos 'consten 
en la hoja histtírlcli del sirviente,. ' 

Esto se entieiide tnii solo "con los 
amos que cumplan lo prevenido en el 
artículo anterior, á cií'yo efcelo so lle
vará noto eu la Seccióii central de V¡-

'gilancia de las'personas qlié se' niegen 
a informar acerca de sus criados.'' 

' A'rt. 9.»' El criollo á''i|(ii'ert se tí 
estrov¡ai'd:Ia'c'árt¡lia; podra obtener otra 
'por duplicado,'presentchdo persona "de 
responsabilidad que le abone por escrito. 

Si se.probare que la. pérdida ha si
do maliciosa, incurrirá en una multa de 
15 á 60 rs.; y siéhiio forastero se le ,en
viará oí pueblo de su ¡iaturaleza. 

Art. 10. E l ctioilo que" te retire 
¿¿I, servicio doméstico,.'entregará su 
cartilla y recogerá su cédula de vecin
dad en lo Séccldn central de Vigiloiícia. 

Si volviere á dedicarse oí niismo ser
vicio, deberá justificar su buena con» 
dúcta desde la fechó en que se 'retiró. 

Art. 11.' Guando un criado'se au
sente de Madrid sin abandonar.el servi
cio doméstico, no tendrá obligación do 
entregar su cartilla, pero sí la de justi
ficar debidanieiite su buena'conducta 
durante el tiempo de su ausencia si ha 
estado separado de sus amos. 

Art. 12. Sí un criado permaneciese 
voluntariamente desacomodado mas da 
un mes, se entiende que se retira del 
servicio doméstico y se le recogerá ía 
cartilla. Si no probare debidamente 
contar coa medios de subsistencia, '& 
tener otra profesión, sera considerado 
como vago y puesto á disposición.de 
ios Tribunales. 

Art. 13. Al criado á quien por 
cualquier motivo se forme causa cr i 
minal, se le recogerá la cartilla y no le 
será devuelta, sino en el caso de abso
lución. 

Art. 14. Los criados al .tiempo de 
entregárseles las cartillas, satisfarán un 
real de vellón por cada una para sufra
gar los gastos de las mismas. 



TJ rcraancníf, después de cubierto! 
CBtus, y lu torcera parte Je las multad, 
(if* ftitrtígíirá al Jurado de l'rcmtoe á•la" 
tirtud, para recompensar-el buen cora-. 
purlamieiilo en el servicio domestico. ~~ 

\ Art. Ib . Lus canillas fie renuvar.ín 
ruando se hayan llenado todas sus ho
jas commátidose siempre la misma 
numeración. 

Art. l ü . En la Sección central do 
Vigilanrtn se abrirá innibieii un registro 
e» donde tendrá obligociun de inecri-
bir̂ o tuda persunu que se dedique á la 
iiiiiii-Um de colocación de sirvientes. 

Ait. 17. Los ogenles para coloca
ción de triados necfi«¡l»n estar provis-' 
tos de una licencia especial espedida por 
el Gobernador de la provincia; 

Art. 13. Las licencias paro agencias 
de sirvientes soto se concederán á per-
Fotiiis de moralidad y honradez justi-
lleudas. 

Art 19. Los agentes remitirán se-
.manulnientc á la Sección central de Vi-
{¡tlanuia noto eípreMvn de lois criados a 
quienes, liafnii prnporcuinatln cttlnca 
non, ¡ícoinpnñAdn dt* \m currexpondien-
\<i ¡iilbriucí acerc-ü dulos m^mos 

Art. 20. La Scceiou ixniral de Vi 
gilancia fuulitará A lo*'agente» cuantos 
datos foniideru necesarios para llenar 
1 mejor ÜU conietido. 

Art. 21 Los agentes no podrán es 
ciiüurte nunca de informar bojo su fir 
ma á lus «mus acerca de los criados que 
proporcionen á los mismos. 

La contravención de e&U ditpacicioH 
será castigada CÜII multa de 30 -6 60 
reales. 

Arl . 22. Los que informaren favo-
niblemeulc de criados cuyos nnteceden-
¿t-s no lo merezcan, incurrirán por. pri-
tnernvexeú una muí ti de; 70 é 200 
reales, según la gravedad del caso; si 
remciiiieren, se U$ impondrá ta multa 
de 300 rs., y lu tercera contravciiciou 
i>u les recugerA In iiecncin. 

Luí íigentes que mnj-or número 
bnciios criad oh proporcionen, ^eráu 
tnmbien recompensados de la manera 
que tu espíete en el art. 14. 

Áft. ¿3. Las antetiores dispoMcio-
iirs empezarán ¿ regir desde el 31 de 
Diciembre próximo, en cuyo día debe
rán liüIMrsu provistos do sus respecli 
Ytis dtn-umenlos, tanto los criados como 
los ¡iguntüB para colocación de los 
inigiuos. 

Arikulos adkionalu. 

I " Todas las persoims que actual-
ni en te se hallen descaídas al servicio 
doméstico en Madrid, acudirán á pro-
Teeniü de las cartillas á las Inspecciones 
de vigilancia de sus respectivos distri
tos, «n los días que fe marenrán enh la 
rlebidii anticipación en los periódicos 
'oficiales, 

ii." Los sirvientes A quienes se re
fiere el artículo anterior, qnedan dis-
peiiNidos de presentar los documentos 
de qm* fe h;>h\n cu el A.', siempre que 
Alándose empadronados exhibán el im
plicado do >\i padrón, que debe obrar 
en MI poder, y dedanicum iinhintii dul 
amo en cuy» cuna se Ihiden sirviendo. 

• 3." Los fine no puttd.t» ll(.'««r la 
formalidad deque se habla ¡Miturior-
iiienle, seiftti cousidmulos como sir-
\¡eiile>t de nueva entrada, y como tales 
íuje!o* a lili prevenciones marcadas en 
k\ nrl. 4.° 

listos irán á proveerse de *n« carti-
'UOH a lo Sección citnlrnl de Vigilancia, 
estiiblecidu en el Gobierno du la pro-
vinria. 

Madrid 15 de Noviembre de ISti l . 
=;E1 Alurquiís de la Vega de Armijo. . 

praneia y la Gran Bretaña para 
- _•'*« acción común en Méjico, 

' SISISTEBIIBE ESTADO. 

Convenio celebrado entre España, 

Traducción.=S. M. la Reina 
de España, Su Majestad el Empera
dor de los franceses y S. M. la Rei
na del Reino-Unido de la Gran Bre
taña é Irlanda, colocadas por la 
arbitraria y vejatoria conducta de 
las Autoridades de la República de 
Méjico en la necesidad de exigir de 
las mismas una protección mas 
eficaz para las personas y propie
dades de sus subditos, asi couio el 
cumplimiento de las obligaciones 
que con ellas ha conlraiilo dicha 
República, se han puesto de acuer
do para concluir entre sí un Con
venio, con el objeto de-combinar 
su acción mancomunada, y á este 
efecto han nombrado por sus Ple
nipotenciarios, á saber: ,.; 

Su Majestad la Reina de España 
al Kxcmo. señor I). Javier de Islú-
rin y Montero, Caballero de la in
signe Orden del Toisón de Oro, 
gran cruz de la Real y distinguida 
de Cirios 111, de la Legión de Ho
nor de Francia, de las de la Con
cepción de Villaviciosa y Cristo de 
Portugal, Senador, Presidente -del 
Consejo de Ministros y primer Se
cretario de listado que ha sido de 
S. M. Católica, y su Enviado ex
traordinario y Minislro Plenipoten
ciario cerca de S. M. Británica; ; 

Su Majestad el Emperador de los 
franceses al Excmo. Sr. Conde de 
Flaliatil de la llillarderie,'Senador, 
General de división, gran cruz, do 
la Legión de Honor etc., su Emba
jador extraordinario cerca de S, M. 
ia Reina de la Gran-Bretaña é I r 
landa; y 

Sil Majestad la Reina del llcino-
Unido do la Gran-Bretaña é Irlanda 
al muy honorable Juan, Conde 
Rüssell,: Vizconde Amberley de Ain-
bcrley y Arclsalla.-Par del Rcino-
Uriidó,"individuo del Consejo priva
do de S. M. y su principal Secre
tario de Estado en el dcparlamciilo 
de Negocios extrangeros; los cuales, 
después de haber canjeado sus po
deres, han convenido eu los articu-
los siguientes; . 

Articulo 1.° Su Majestad la Rci-: 
na dé España, S. Al. él Emperador' 
de los franecr-es y S. M. la Reina 
del Reino-Unid:) de la Gran-Rrclima 
i Irlanda se co'mprotr.olcn á acordar, 
mmc.lialanrnie dti.-p'jes de linnado 
el présenle Cóiivahio; 'la* dis'po i -
ciones necs.irias | ara enviar á las 
cosías de Méjico fuerzas de mar y 
lierr i combinadas, cuyo efcclivo se 
de'.crminará por uii cambio ulterior 
de comunicaciones enlre sus Gb-
bierpos, pero cuyo total deberá ser 
suficiente para poder lomar y ocu
par las diferentes fortalezas y pose
siones militares del litoral de Mé
jico. 

Los Jefes de las fuerzas aliadas 
oslarán además autorizados para 
llevar á cabo las demás operacio
nes que después <|ue allí se encuen
tren les parezcan más prppias para 

realizar el íln especificado éj^el 
preámbulo del presente Convento^ 
y.parliiiulármenie para poner fuera, 
de riesgo la seguridad de los resi
dentes extranjeros. 

Todas las medUlás de que se'tra
ía en este artículo serán tomadas en 
nombre y por euenla dé las Altas 
Parles conlralaniési sin atender 61a 
nacionalidad parlicular de las fuer
zas empleadas én ejecutarlas. 

Art'. i . " " Las Alias Parles cón-
trátanlcs se obligan á uó buscar pa
ra si mismas en el empleo de las 
'medidas coemtiva's previstas en el 
presenté Convenio ninguna adquisi
ción de lcrrilori.6 ni ninguna venia-
ja particiilarV y á no ejercer eii los 
negocios inlciiorés .de Méjico in-
llúeíicia algüriñ cipaz ile -menoséa-
bar el derecho que liene la nación 
para escoger y consliluir. libremen
te la forma de su gobierno.: 

Art. 3.*, Se esubleceiá una co
misión compuesta de. tres Comisa
rios nombrados respcctivainenlc 
por cada una de las Potencias cou-
tralantes, con plenos poderes para 
decidir acerca de todas las cuestio
nes que pueda suscitar el empleo y 
la distribución de las. sumas (pie se 
recauden ' é n Méjico, teniendo cu 
consideración los derechos respec
tivos de las parles contraíanles: 
' Ar l . i . * Deseando además las 
Alias Partes contratantes quo las 
medidas que intentan adoptar no 
sean de: carácter exclusivo, y sa
biendo que el Gobierno de los Esta
dos-Unidos tiendo mismo que lillas 
rcclamaciónes contra Ja República 
mejicana, convienen en que, iiime-
dialanienle después de Orinado él 
présente Coiivenío, se coniuniqúe 
una copia de'él al Gobierno de los' 
Kstados-ÍJnnios; proponiéndole' sir 
accesión á las disposiciones del mis
mo; y en 'cl caso'de que lenga' lu
gar esta accesión':de- los Esladós-
íinidos, las Altas Parles: contraían
les autorizarán sin demora ú sus 
Miuislros eu Washigtbn:á que con 
cluyan y firmen con el Plenipoten
ciario que nombre el Presidenle de 
los Estados-Unidos, separada ó cu: 
leclivamenlé, un Convenio idéntico 
suprimiendo el presente articulo, 
al que el|, s firman én osle día. Pe
ro como cualquier demora cu llevar 
á efeclo las estipulaciones conleni 
das en los artículos l . ' y 2.'del 
presente Coiive'nio-pudieia • frustrar 
las miras qpo abrigan las Alias Par
tos conlialaiilcs, convii'iion |;is mis
mas en que él deseo de obtener la 
accesión del Gobierno de los Esla-
dos-Unidos no haga retardar el prin
cipio de las operaciones arriba men
cionadas mas allá del léruiiuo en 
(¡iiu puedan oslar reunidas las fuer
zas combinadas en las aguas de Vc-
racruz. 

Ar l . ü.0 El presente Convenio 
será ratificado, y las ralilicucioues 
serán canjeadas en Londres cu el 
lériniuo dé l u dias. . 

En fé do lo cual los Plcnipolcn-
ciarios respeclivos lo han (¡rinado. 

M&móió con el sello de sos armas. 
i/Mechá por triplicado en Londres 

2» día 31 de Octubre del año de 
gracia de 1861. 
, (L. S.)—Firinado.=»Jav¡er de 

Isturiz,' 
' (L. S.)—F¡rmado=Fíaliaut. 

(L. S.)—Firniado.=Russell. 
Este-Convenio ha sido raliücado 

por SS. MM. la Reina nuestra Se
ñora, el Emperador de los france
ses y la Reina dé la Gran-Bretaña 
é Iríanda, canjeándose las ratifica
ciones en Lóndres el día 15 del cor
riente. 

fiiciT* ncu. 128. 

IISISTEBIODE LIGUEBIU i ti DLTRAIAB. 
' • ' .i , ! . , . : 1, 

Y HEIL oilUEX. "; 

Excmp. Sr.: Debiendo empezar 
desde principios del año entrante el 
servicio bimensual para la conduc
ción de la correspondencia entre . la 
Península y las islas de Cuba, de 
Pucrlo-Ricó, y .de Sanio Dom/ngo, 
con arreglo al pliego de condicio
nes aprobado en 11) do Junio1 del 
corriente año. y conviniendo enla
zar en cuanto sea posible esta linea 
con las extranjeras quo.se hallan 
establecidas, S. M. la Reina há te
nido, á bien señalar los días 10 y 
23 de cada mes para que los vapo
res salgan del puérlo de Cádiz, y el 
15 y el 30 para qué lo hagan des
de la Habana con dirección á la Pe
nínsula; ¿sccptúáhdóse el inesí de 
Febrero, eii que.deberán hacérje á 
la mar desde el últímó' pueril) citado, 
adémás del expresado d i a l 5, en 
el 28 en vez del 30 qué por regla 
general se señala. :r 

De real óídoirlo digi» y . E. 
para su coilocimienlo. y cfeclos 
iorrespondienles.., Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madiid 20 de 
.Noviembre dei: 18(i 1 ..===Lcop()lilo 
O ' l ionnel l^Sr . Gobernador Capi
tán general de la isla de Cubá; 

flÍMSmiÜ¡IF.I.AGüieNACIO\'. 

Subiecrelarin.i—Succión de úrden público, 
Ncijucmlo 3.w7-Quintas. 

El Excmo. Sr. Minislro de la 
Gobernación dice con esta fi cha al 
Gol criiador de la provincia de Se-
govia lo (pie sigue: 
. • ..Enterada'la lteina (Q. D. G.) 

del espediente de competencia enlre 
lo.» ayunlaniientos dé oi i capital y 
de. L'angayo, en la provincia de Va-
lladolid, Sobre inejor dérecho á la 
inclusión del mozo cxpósilo Jacinlo 
de San Frutos y San Ñicolás en los 
alistamientos de ambos pueblos pa
ra el reemplazo del año actual: 

Resultando que el espresado mo
zo, procedente de la casa Inclusa 
de esa ciudad,, fué adoptado por 
unos vecinos de Fueute-Revollo, los 
cuales fallecieron en ISoü: 

Rcsullando que el Consejo pro
vincial de Valladolid.se. funda en 
que, guardando silencio la ley.res-

http://quo.se
http://Valladolid.se


pecio al caso de quo los padres 
adoptivos hayan fallecido, y des
apareciendo el" derecho de los esta
blecimientos constituidos en lugar 
de padres desde el momento en que 
dan los expósitos en adopción, por 
cuyo medio se le subrogan los adop1 
(antes, el fallecimiento de estos hasta 
para que los adoptados se consideren 
como huérfanos; y por lomismn Jacin
to de San Frutos, según el articulo 53 
de la ley de reemplazos delie corres
ponder al alistamiento de Langayo, 
en cuyo pueblo lia residido desde 21 
de Marzo de 1SO7 hasta 20 de Junio 
de l8 ( i0 : 

• Resultando, que el Consojo de 
esa provincia se apoya en que si la 
ley guarda siUncio respecto de este 
caso, hay que atenerse al literal te
nor de la regia .sexta, arl. 57, en 
cuanto fija coniu punto de ivsideucia 
el 'dsíáhlebimienio donde so criaron 
los expósitos, el cual, si los padres 
adoplivós' fallecen.' vuelve1 á reco
brar sus derechos para él expresa
do1 efecto,: coiiipreudii!ndósc: como 
•razón de esto la de dar siempre en 
tales casos una.residencia tija á los 

•expósitos:'.; ' !. . 
Visto el art 87 . en su., regla 

sesta, y el 5a de la ley vigente. de 
rícmplazps: 

Yisto los artículos IB y ,25 del 
reglamonlo general de Beneficencia 
d e l ¿ d é Mayo de ÍSS'S:"..'" ',''.[. 

Cohsideráiido 'qiio la tutelajy 
cnr'adúriá db liis indivídiios de' am-
líos sexos que se crian cu los ésta-
blccimichtos provinciales compete 
a la Junta de Beneficencia de la res
pectiva provincia, según el art; 16 
del rcgiamenlo citado: 

Considerando que por el arti
culo 23 del mismo están facultadas 
las Juntas iprov'mcialcs de Benefi
cencia para volver á tomar bajo su 
amparo á los adopludos, siempre 
que la adopción no les sea Ijeneli-
ciosa: 

Considerando que de lo dis
puesto, en estos arliculos debe deilu-

. cii'se qiie, fafleciendo los ádoplanlcs 
"dilles ilc Cumplir la inayor edad el 
expósito. Vuelven los eslablepimieir 
los á recobrar lodo su derecho so 
breél, puesto qiii! por el art. 1 ti les 
corresponde la tutela y curaduría, y 

• por el 23 tienen la facultad de vol-
. verlos á lomar hijo su amparo, aun 
viviendo los ailopianles: 

, Consideramlo que por estas ra 
. zones-no debe reputarse á Jacinto 

üe San Frutos como persona sut ju-
.. í i s , sino como dependienle del i » 

talileciniienl» donde se crió: 
Considerando que, con sujeción 

á la cilada regla sexta del arl. 37 
de la ley, el eslablecimieuto doiide 
el quinto se crió debe tenerse, como 
punto de residencia de su padre pa
ra la formación del empadroria-
micnto y demás operaciones del 
reemplazo: 

Considerando que dcbiiindose 
reputar: como padre del expresado 
mozo el establecimienlo da esa ciu 
dad en que se crió," aquel corres 

ponde al alisíamienlo de la misma, 
con arreglo al caso primero, arlici^ 
lo 55 de la ley vigente do reem
plazos; 

S. M. , de conformidad con el 
diclámcn de la Sección de Gober
nación y Fomento del Consejo de 
Estado, se ha servido decidir esta 
competencia én favor de esa capital. 
Al propio tiempo ha tenido á bien 
S. M. disponer que esta resolución 
se circule para que sirva de regla 
general.» .. 

De Itcal órden, comunicada por 
el «xpresadó señor Ministro, lo tras
lado á V. S. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á .V. S. 
muchos años. Madrid 23 de No
viembre de 1861 ==líl Subsecre
tario; Antonio Cánovas del Castillo. 
= S r . Gobernador de. la provin
cia de.;... 

-3— 
ciories. Valdefucntcs Noviembre 
i 2 de 1 8 6 I = E I teniente A l 

calde, Juan San Mar l in . 

Do los Ayuntamientos. 

Alcaldía constituciohalde 
Sembibre. 

Terminados los trabajas del 
tmillaramicnlo de riqueza del 
lerr¡lorio.de este municipio por 
la Junta pericitl, base par» el 
repartimiento ile inmuebles del 
año1 venidero de 1862, & fin dé 
que, tanto los vecinos cuan
to Jos forasteros que se crean 
agraviados con las utilidades 
que figuran, presentes sus soli
citudes durante el térni ino de 
15 (lias que va á estar al p ú 
blico dictió amillaramiento en 
la sala de sesiones de; este 
Ayuntamiento, los que empe
zarán á contarse desde la i n 
serción; pasados los cii»l?s sin 
quejarse de agravios, después 
seguro que no les oirá. Ileri>-
bibre y'Noviembre 11 de 1861 . 
= I i e n i l o Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
.yaldef uenlcs. 

La Junta pericial de este 
Ayuni.imienlo deseosa de pro
ceder con el mejor acierto á la 
rcclifíracion del amillaramiento 
que lia de servir de base á la 
ilerranin para la contribución 
territorial' de 1862, hace saber 
á loilos los vecinos y forasteros 
que poseen bienes en este dis
trito municipal de cualquiera 
cla»e que sean y se hallen su
jetos á dicha contribución para 
que en el té rmino de 20 .lias 
á contar desde la inserción del 
presente anuncio en el Bolelin 
oficial, presenten las relaciones 
arregladas á lo prevenido en 
los capítulos 30 al 24 inclusive 
del Real decreto de 23 de Hoj.o 
de 1845, pues pasado dicho tér
mino sin que así lo verifiquen 
perderán el derecho de reclama-

Álcaidia constitucional de San 
Clemente de Palducza. 

Se hace saber á todos los con-
trihuyenlrs por inmuebles, veci
nos y forasteros en este muni
cipio, que habiendo terminado 
la Junta pericial la rectificación 
del amillaraniienlo que ha de 
servir de base para el reparti
miento de ininuebles corres
pondiente al próximo año, de 
1862, se halla aquel de mani
fiesto en' la secretaria de este 
Ayuntamiento para que pue
dan enterarse de la riqueza 
que i cada contribuyente ha 
sido juzgada, y en el t é rmino 
de ocho dias i contar desde que 
tenga lugar la inserción de este 
anuncio en el periódico oficial 
de la provincia bagan las recla
maciones que vean convenirles, 
pasado cuyo plazo no serán es
timadas procediendo á formar 
el repartimiento por la utilidad 
que á cada uno ha sido juz
gada..San Clemente de Valdue-
«a y "Noviembre 13 de 1861.== 
El Alcalde, Antonio l'ercz. 

Alcaldía constitucional de 
Castrocontrigo. 

Todos los contribuyentes á 
la contribución de ininuebles, 
cultivo y ganadería en este 
distrito municipal, presentarán 
las relaciones, que tengan por 
conveniente, arregladas á ins
trucción en la. Secretaría de es
te. Ayuntamiento, según repe
lidas veces se les tiene anun
ciado; pues pasado el lér inino 
de diez dias desde la publica
ción de este anuncio en el Bo
lelin oficial, la Junta pericial 
procederá de oficio, sin que se 
puedan oir ulteriores reclama-
cionesde agravio. Castrocontrigo 
15 de Noviembre de 1861 = 
El Alcalde, Domingo Cadierno 
Sania María. 

dias relaciones exactas arregla-i 
das á las formalidades que es
presa la circular de la Direc
ción general de contribuciones, 
inserta en el Boletín oficial de 
1 5 de Mayo ú l t imo n ú m . 58; 
en la inteligencia que las rela
ciones que no vengan arregla
das á dicha circular no serán ad
mitidas sus reclamaciones aun 
que sean justas. Santa Maria 
dé la Isla Noviembre 15de1861. 
= E 1 Alcalde, José Fernandez. 

Alcaldía constitueional de L a 
Baí ieza . 

Terminados los trabajos de 
rectificación del amillaramien to 
por la Junta pericial de este 
municipio, que es la base para 
el, repartimiento de la con t r i 
bución territorial del año p r ó 
ximo de 18^63, se halla aquel 
de manifiesto en el local de es
te Ayuntamiento, por el- té r 
mino de diez, dias que empeza
rán á contarse desde la publi
cación de este anuncio á fin de 
oir á los que se crean agravia
dos, con apercibimiehlo que pasa
do dicho término no se oirá re
clamación alguna. Lo Bañeza 
Noviembre 21 de 1861 .=E l 
Alcade constitucional, Agust ín 
Fernandez. 

Alcaldia nonstitui ionaldc San
ta María de la Isla. 

La Junta pericial de este 
Ayuntamiento, desea con acli-
vidad cumplir con las órdenes ' 
superiores que se le encargan 
y queriendo terminar pronto 
las operaciones del amillara
miento, hace saber á todos los 
que en el término de este m u 
nicipio tengan fincas y gana
dos, sugetos á la contribución 
territorial, presenten en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
dentro del t é rmino de quince 

Alcaldia canstítucionalde P o n -
ferrada. 

Terminado el amillaramien
to que ha de servir de base ál 
repartimiento de ia contribu
ción territorial para el año 
inmediato, se hace saber, que 
se hallará de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento de 
esta villa desde el dia 1.° al 8 
ambos inclusive, del próximo 
Diciembre, durante cuyo t é r m i 
no podrán los contribuyentes 
hacer las observaciones y re
clamaciones que tengan por 
conveniente. Ponferrada 24 de 
Noviembre de 1861.=P. A. 1), 
S. A . = Manuel González del Va
lle, Secretario. 

Alcaldía constitucional de tra-
UeguWos. 

Terminada la reclificacioa 
del amillaramiento que ha de 
servir dé base para el reparti
miento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería 
en el año de 1862, se anuncia 
al público por el té rmino 
ocho dias para que los i n 
teresados en él acuitan á la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
donde está de manifiesto, para 
oir de agravios de que se crean 
asistidos, con apercibimiculuque 
de no hacerlo, les puruiá el 

: ' ( 



perjuicio consiguienie habien
do fijado ya edictos á los pue
blos limítrofes. Galleguillos y 
Noviembre 26 de 1861.=EI 
Alcalde, Baltasar Torbado. 

'Alcaldiaeonstitucional de Cam-
ponaraya. 

, Habiendo terminado ya esta 
Jauta pericial la rectificación 
del amillaramiento que ha de 
servir de base para el reparli-
miento de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería en 
él año próximo de 1862, se 
anuncia al público por el tér
mino de ocho (lias para que los 
en él interesados, acudan' á la 
Secretaria do este Ayuntamien
to donde está de manifiesto á 
fin de interesarse y decir de 
agravios durante dicho plazo, 
con apercibimiento que de no 
hacerlo, les parará el consiguien
te perjuicio. Camponaraya 23 
de Noviembre de 1861.=EI 
Alcalde, Juan Enriques. 

De los Juzgados. 

I ) : Manuel Vega, Escribano ético 
del número de esta villa de ¡lia-
ño y su Juzgado. 

' Doy fé: Que á mi loslimonio 
por r l Procurador Cuevas á nom
ino dii lluimiimlo Diez ('.aiwiico, ve-: 
cilio de Accvedo, se interpuso un 
inlonlido de ¡nlquinr en ú re
cayó el auto que con la diligencia 
de posesión dice así: 

. Auto: lin la villa <le Ri.iíio ¡i 
vciiiliilo.s de Mayo de mil ochocien-
los sísenla y uno. El Sr. D. Giiifio-
rio M.' Cepeda, Juez (le primera ins
tancia de la misma y su partido: en 
el interiliclo de atli|uirir la posesión 
del primer vinculo fundado por el 
Doclor D. Domingo Diez Canseco y 
lialbuena, natural de Acevedo en 
esle partido judicial y Maestre Es-

. cuela de la Santa Iglesia Catedral de 
Ciudad-Rodrigo por su IcstameiUo 
otorgado aule Esléban Diez de San-
tayána, Escribano de S. M. perpé-
tno y del número de la ciudad de 
Salamanca en ella y veinlisiele de 
Julio de mil selccientos diez y nue
ve cuyo juicio lia promovido el 
Procurador 1). Juan José Cuevas, á 
nombre y con poder de D. Uaimun-
.do Diez Canseco, vecino de la es
presada villa de Acevedo. 

Ilesullando del testimonio lilc-
ral del indicado leslamcnlo y funda
ción de la cnrlificacion pericial de la 
misma y del apeo parroquial que el 
mencionado 1). Domingo Diez de 

•Canseco lialbuena llamó ' i la luja 
donadla que quedó de su priniu-
hermano, Diego Diez de Canseco, 
vecino de la referida villa de Aceve
do para que lomase estado con per
sona noble y no de otra calidad, por 
muerte de aquella, á las tres bijas 
de Diego Rodríguez Causeco, veci

no de Polboredo, si no se liubiesen 
casado, y si alguna lo hubiere he
cho en la de la que estuviese en esta
do de doncella, precediendo la ma
yor á la menor, por su falla, lla
mando ü los hijos varones de Lucas 
Diez de Canseco, vecino de la repe
tida,villa de Acevedo escepluando 
el ordenado de epístola y prefirien
do el mayor al menor, á • falla de 
ellos á los hijos de Victoria Diez de 
Canseco y Francisco Alvarez, veci
no de Lois: en defecló de. ¿slos.los 
hijos y descendientes de",Domingo 
Rodríguez Canseco, hijo del indica
do Diego Rodríguez, y María Diez 
de Canseco. escepluartdo á su pri
mogénito y á falta de los anleriorcs 
á la fábrica de la iglesia de San Ni
colás de la cilada villa de Acevedo^ 
á la sucesión de la mitad de unas 
heredades que .tenia en la misma 
villa de Maraña, hario y Lois, .cti-
ya sucesión vitalicia en las cuatro 
doncellas primeramente llamadas, i 
había de tomar á la; muerte d e ^ r 
(as y tener el 'carácter de víucuío y • 
mayorazgo, en lo sucesivo, con la 
obligación en los llamados á la jió-
sesion de hacer antes de adquirirla 
el inventarío con medidas y liridc-
ros de los bienes vinculados;. : 

Resullandó de lascerlilicacioncs 
conlraidas; de la información prac
ticada y del ihvo.nlarío producido 
por inuei'lc de I). Manuel, hijo de 
1). Lucas Diez Canseco, sucedió en 
el indicado vinculo I). Berniirdíuo; 
Diez dei;Cahscco su hijo, á ' cuya ' 
defunción 'por hallarse ausente en el 
servicio de las armas,, é ignorarse¡ 
el paradero de su, primogénílo lam-, 
bien I). Manuel Diez Canseco en üi-i 
ciembre do mil qeliocieiilos once ¡se! 
pusieron cri depósito judiciai los 
'bienes del 'mayorazgo de que no 
llegó ú tomar posesión su' scguinló. • 
Quiiilo'D.;'Aiidrés Diez de Canseco, 
falleciendo en mil ochocientos trein
ta y tres, cuyo hijo el demandante, 
lia justificado por información para 
peipúlua memoria, que su lio el 
D. Manuel falleció soltero en el si-
lio de Astorga y año de mil ocho
cientos nueve y.:.para adquirir la 
posesión que ha demandado ha .he
cho: el inventario con .medidas y 
linderos de los bienes y inayoraz-
gados. 

Vista la ley primera, titulo veinte-
cuatro, libro diez de novísima Reco
pilación y la sección primera, li lu-
lo calorce, primera parle de la ley 
de linjuiciamieído civil. 

Considerando: Que el deman
dante ha presentado titulo sulicíon-
le con arreglo á derecho para ad
quirir la posesión que demanda. 

Considerando: Que nadie posee 
á titulo de dueño, ó de usufructua
rio los bienes cuya posesión pide y 
para cuya adquisición ha acredita
do su derecho personal y cumplida 
la condición requerida per la fun
dación. 

Proveyó: Que debía otorgar y 
otorgaba sin perjuicio de tercero la 
posesión demanduda, la cual .se dé 

en cualquiera de los bienes de que 
consta el vínculo de que se trata en 
voz y en nombre de los demás, por 
el Alguacil de turno, a quien al 
efecto se: comisiona y anle el actua
rio,: el cual haga al depositario ad
ministrador las intimaciones necê ar 
rias, asi para el reconocimiento (lej 
nuevo poseedor, como para la cuenr 
ta;y r.endimieulo de fru.lps y .rentas 
desde la vacante por muerte.dq Don 
Bernardjno .Diez dg-Canseoo, úlliino 
poseedor en mil ochocientos once, 
trasíde lo cual íc le dé' al; deman
dante sí le pidiera'testimonio de ,QŜ  
le. auto, que se publicará, por. edic
tos en los .sdíos de xostumhre de 
esta villa y de' Acevedot Maraña¿ 
Lario.y,Lois; y.,cn¿el .llolet¡u>,QQe¡al 
de la provincia.y:do lasj.diligencias 
practicadas para su cumplimiento. 
Asi lo espresó, mandó y firmó el 
mencionado-SiwJucz de .que doy 
fé.=,G,regoi'.ÍQ..M.- Cepeda. =Ante 
mí, Manuel Yega¡ 

.üiligencia/de posesión: En el 
mismo dia y .siendo las doce de su 
mañana el Alguacil comisionado, se 
consliluyó con m i asistencia y lá de 
los testigos D. Manuel Cañón y Don 
listéban.:Gjrcia de esta vecindad y 
de D. Raimundo Diez, en el prado 
liluladó' la -Salera, término ,de esta 
villa,;.cabijla vde .un.cafrq, cercado 
de pare(l en su mayor parte y . que 
jinda , con , tierra/de herederos dp. 
Aidóniq, piez, ..vecino que "fiié de 
Lárió,, calle ' Ileiií y presa del pue
blo/ ti ¡ra de, las lineas'' que'"cpnsti-
li'iyén' el víóculo,' fúiícla'dtí por ;D'on. 
Dóliiiiig'o t)¡¿rz'üíiiisocá,J,Iira65lré Éá-
?tlclá'qüb fiié'de lá'Sanlíí Iglesia Ca
tedral de Ciudad-Rodrigo'en la; 
qüé'se dió'posesión "al mencionado1 
D. Raimundo del vinculo ya mencio
nado, y ; á nombre de lodos los de
más, tomándola quieta y^ pacifica
mente sin. oposición alguna inlro-; 
diicíéndole.en stnial de ella en el in
dicado prado, con lo que se dió 
por lonninada esta diligencia que 
linnó el Alguacil y demás á ella. 
concuiTenlesdequc yo el Escribano 
doy lo.—Francisco González = l t a ¡ -
mundo l)¡cz. = Mniiiie! Cañón—, 
Esteban García.=Anle'ini, Manuel 
Vega.1' , , 

Lo relacionado f mas por me
nor asi consla del 'dicho expediente 
y lo inserto corresponde á \í\ letra 
como su original á que me refiero 
y á los: cfeclos consiguíenles en 
cumpliiuieulo á lo mandado digno 
y firmo el. présenle en Uíaño y 
Ago.-lo tres (le mil ocliociVntos se
senta y niio=lo leslado—d.ecia=se 
propiiso=no va!e;==-.Maníícl Vega; 

El Licenciado !>. Manuel Gicnfuc-
' (jos, Jue: de primera instancia 

de esle partido de Valdeorrus 
• Por el présenle se llama á Pe

dro Fernandez Sobrinoi natural y 
vecino de lialdin,' Ayuntamiento de 
la Vega, eii este partido judicial, 
para que dentro del término de 
quince días se presente en la cár

cel de este Juzgado para ser noli-
ficado de. la, acusacíou formulada 
contra,él ep la causa que se le eslá 
siguiendo por lesiones inferidas k 
su convecino , Ignacio Rodríguez; 
bajo apercibimiento que de no ' \e-
i'ilicarlo se.segujeá.la.!causa en,sii 
rebeldja,., parándole, los perjuicios 
que .haya, lugflr... libreo de Yaldepr,-
ras,,27, de. vieinlire, de.. 1 Sfi I .== 
Manuel Ciénfiicgos.=p.'. 'S. 0. , Jo
sé, María Eur¡i;ue. ; 

',' ';, ANUNCIOS OFICIALES:' 

•„, CflBIEIiSODUA Wimi'E LüCO.' 

SECCION DE! CAMINOS:-VECINALES. 

Llárri ando áspiriintis ó üha 
plata, de ¡Director de caminos 
y tres, de auxiliares . sóbresr 
tantes. . ; 

Hallándose, vacante; la, '.plaza 
de Director ; de caminos 'de! 
tercer distrito de esta provin
cia y tres de auxiliares sobres
tantes, dotadas, la primera con 
el sueldo anual de 6,000-rs. y 
3,500 de gratificación para gas
tos de escritorio y viajes, y con 
el. de 4 ,000 rs. cada una de 
las segundas, pagados de fon
dos provinciales, las , personas 
jjue; .se consideren adornadas 
de, las cirqunstancjiap y.cq.'nqci-
mieii.t,os,,'.,necesarios para, optap 
á jdichas .plazas , y tleseep..rnosr 
(ra'rfe aspirantes a .ellas;ipre-
sentai;án sus solicitudes, docu
mentadas en este Gobier no ¡den
tro del plazo, de Itreintai: dias á 
contar desde el de la iecbai:. i 
• Liigo 23 de Noviembre de 
1861.=EI Gobernador, Vicen
te Lójana. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

E l dia l i del presente mes 
de Noviembre desapareció del 
pueblo de Grañeros una ye
gua de alzada^ de seis cuartas 
l'rpntisa, vieja con dos lunares 
blancos en los dos costillares 
efecto de la silla ó aparejo, re
cortada la cola, fué cambiada 
por una muía también vieja en 
lá féria deMansilla por segun
da rtíano; la referida yegua es-
taha criando ignorando el que 
la cambió el pueblo de su na
turaleza, que el Lázaro Mu
ñoz, vecino de dicho Grañeras 
hoy se halla sirviendo en Are
nillas de Valdeladuey en casa 
de I). Manuel Torbado. La 
persona que leuga noticia de 
su paradero, puede avisar á su 
dueño Lázaro Muñoz, vecino 
del referido pueblo, ó en Are
nillas donde boy reside, 

ItnpreuU de la Viuda é hijos de Mífion. 


